
 
 

Santo Domingo, D. N. 

10 de Mayo de 2022 
 

Señores 

Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana, S. A 

Calle José Brea Peña # 14, Evaristo Morales 

Santo Domingo, República Dominicana 

 

Atención: Sra. Elianne Vilchez Abreu – V.P. Ejecutiva y Gerente General. 

 

Asunto: Hecho Relevante- Cambio en la Composición del Consejo de Administración y 

Aumento de Capital Social Autorizado. 

 

Distinguidos señores: 

 

Luego de un cordial saludo, de conformidad con lo indicado en la norma que establece 

disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado 

R-CNV-2015-33-MV art, 12, numeral 2, Literal “w” y numeral 3, literal “b”; mediante la 

presente procedemos con informar decisión adoptada en Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de esta Sociedad celebrada en fecha nueve (09) de mayo de 2022,  

mediante la cual fueron aprobadas las siguientes resoluciones: 

 

CUARTA RESOLUCIÓN 

La Asamblea General Ordinaria de los accionistas de JMMB PUESTO DE BOLSA, S.A., 

DESIGNA y/o RATIFICA, a las personas siguientes en calidad de miembros del Consejo de 

Administración, por un período de un (1) año y/o hasta tanto sean debidamente sustituidos; y 

LIBRA ACTA de que, en lo adelante, el Consejo de Administración de la Sociedad ha quedado 

conformado de la manera siguiente:  

 

 

 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN 

Asamblea General Extraordinaria de los accionistas de JMMB PUESTO DE BOLSA, S.A., 

APRUEBA el aumento del Capital Social Autorizado a la suma de Mil Ochocientos Cinco  

 

 

MIEMBROS Cargos CATEGORÍA 

Alerso Pimentel  Presidente Miembro externo independiente 

Juan José Melo Pimentel,  Vicepresidente Miembro interno o ejecutivo 

Carolina Pichardo Toral,  Secretaria Miembro interno o ejecutivo 

José De Moya Cuesta  Consejero Miembro externo patrimonial 

Ricardo Ginebra  Consejero Miembro externo patrimonial 

Alberto Fiallo  Consejero Miembro externo independiente 

Lilliana Rodríguez Álvarez  Consejero Miembro externo independiente 



 
 

 

Millones de Pesos Dominicanos (RD$1,805,000,000.00), y, en consecuencia, AUTORIZA la 

modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales, de manera que en lo adelante disponga lo 

siguiente: 

 

“Artículo 6. Capital Social Autorizado. El Capital Social Autorizado de la empresa es fijado 

en la suma de de Mil Ochocientos Cinco Millones de Pesos Dominicanos (RD$1,805, 

000,000.00), moneda de curso legal en la República Dominicana, dividido en dieciocho 

millones cincuenta mil (18, 050,000) de acciones nominativas con un valor nominal de cien 

pesos dominicanos con 00/100 (RD$100.00), cada una. 

 

Párrafo I: El Capital Social Autorizado podrá ser aumentado o disminuido en virtud de una 

decisión de la Asamblea General Extraordinaria, convocada y aprobada conformidad con los 

presentes Estatutos y a las disposiciones de la Ley, especialmente las que rigen en el Sector 

del Mercado de Valores.”  

 

 

Agradecemos su atención a la presente, 

 

Cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

Madelyn Mateo 

Gerente País de Cumplimiento Regulatorio y  

Normativa. 
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